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CIUDAD  Bogotá D.C.,  
CONTRATO No. 3-1-98118-14 (PAF-ICBFGS-I-050-2021) 

OBJETO DEL CONTRATO 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA: EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN ARAUCA, 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA Y LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE UBICADO EN 
PUERTO CARREÑO, DEPARAMENTO DE VICHADA 

CONTRATISTA 

CONSORCIO SAN GABRIEL 050  
NIT 901.502.809-4  
 
REPRESENTANTE LEGAL: RAÚL ORLANDO DELGADO CABIATIVA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.573.492 
 
SOLIUN SAS NIT 900.768.458-REPRESENTANTE LEGAL RAÚL ORLANDO 
DELGADO CABIATIVA con un porcentaje de participación de 50% 
 
NÉSTOR RAMÍREZ CUARTAS-C.C 14.971.935-REPRESENTANTE LEGAL con 
un porcentaje de participación de 50% 

SUPERVISOR DESIGNADO NICOLÁS FRANKLIN GIRALDO C.C. 1.018.407.708 designado mediante oficio del 
18 de agosto de 2021. 

 
Entre los suscritos, GIANCARLO IBAÑEZ PIEDRAHITA, identificado con C.C. No 79.841.604, en calidad de 
Representante Legal de BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, quien actúa como 
vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE; RAÚL 
ORLANDO DELGADO CABIATIVA, identificado con C.C. No. 79.573.492, en calidad de representante legal 
de CONSORCIO SAN GABRIEL 050 en adelante el “Interventor”; y NICOLÁS FRANKLIN GIRALDO 
identificado con C.C. 1.018.407.708  en adelante “el supervisor “ se reunieron con el objeto de liquidar 
bilateralmente el Contrato de Interventoría No. 3-1-98118-14 (PAF-ICBFGS-I-050-2021), en adelante el 
“Contrato”, dado que se terminaron y se liquidaron las Obras relacionadas con el contrato  de obra No. 3-1-
98118-13 (PAF-ICBFGS-O-038-2021)en cumplimiento de lo dispuesto en su Cláusula TRIGESIMA PRIMERA 
DEL CONTRATO, que fue objeto de esta interventoría previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

I. GENERALIDADES DEL “CONTRATO” 
 
1. El día DIECIOCHO (18) DE AGOSTO del 2021, el Patrimonio Autónomo FINDETER CENTROS 

SACÚDETE y “el interventor” suscribieron el “Contrato”, por un plazo inicial de NUEVE (09) MESES, 
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contados a partir de la suscripción del acta de inicio o emisión de orden de inicio del respectivo contrato 
cuyo detalle por proyecto es el siguiente: 

2.  
No. Nombre Proyecto Plazo inicial 
1 CENTRO SACÚDETE ARAUCA-ARAUCA 

NUEVE (09) MESES) 
2 CENTRO SACÚDETE PUERTO CARREÑO-

VICHADA 
 

2. La cláusula PRIMERA del “Contrato”, establece como alcance la responsabilidad de realizar actividades 
de Interventoría sobre el Contrato de obra de acuerdo al cuadro que a continuación se señala, suscrito 
entre el contratista y el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE, así: 

 

No. Contrato Tipo de 
Contrato Contratista Objeto 

Fecha Acta 
Liquidación 
Contrato(s) 
objeto de 

interventoría 

Fecha Acta 
Liquidación 

Parcial 
Interventoría 

3-1-98118-
13 (PAF-

ICBFGS-O-
038-2021) 

Obra  

CONSORCIO 
OBRAS 
VIARA 038  

 

LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE 
UN CENTRO SACUDETE (TIPO II) 

UBICADO EN ARAUCA, 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA Y LA 

EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, 
DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O 

AMPLIACIÓN DE UN CENTRO 
SACUDETE UBICADO EN PUERTO 
CARREÑO, DEPARTAMENTO DE 

VICHADA. 

31/07/2023 N/A 

 
3. Las obras del proyecto relacionado en el numeral anterior, se encuentran debidamente terminadas, 
liquidadas y recibidas por los municipios a satisfacción. 
 

2.                                            4. Que el “Contrato” tuvo los siguientes documentos contractuales: 
 

Documento 
Contractual 

Fecha de 
Suscripción Descripción 

ACTA DE INICIO 
GLOBAL 23/09/2021 Suscripción acta de inicio Global del “Contrato”. 

ACTA DE INICIO 
ET1 23/09/2021 Suscripción acta de inicio Proyecto de Arauca 

ACTA DE INICIO 
ET1 23/09/2021 Suscripción acta de inicio Proyecto de Puerto Carreño 
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Documento 
Contractual 

Fecha de 
Suscripción Descripción 

ACTA DE 
TERMINACIÓN ET1 23/12/2021 Suscripción acta de terminación Proyecto de Arauca 

ACTA DE 
TERMINACIÓN ET1 23/12/2021 

 
Suscripción acta de terminación Proyecto de Puerto Carreño 
 
 

ACTA DE ENTREGA 
Y RECIBO FINAL 

ET1 
14/02/2022 Suscripción acta de entrega y recibo Proyecto de Arauca 

ACTA DE INICIO 
ET2 14/02/2022 Suscripción acta de inicio Proyecto de Arauca 

ACTA DE ENTREGA 
Y RECIBO FINAL 

ET1 
15/02/2022 Suscripción acta de entrega y recibo Proyecto de Puerto Carreño 

ACTA DE INICIO 
ET2 28/02/2022 Suscripción acta de inicio Proyecto de Puerto Carreño 

OTROSÍ No. 01 - 
PRÓRROGA DEL 

PLAZO 
14/06/2022 

PRIMERO. - PROROGAR el plazo de ejecución de la Etapa II del CONTRATO 
DE OBRA No. 3-1-98118-13 (PAF-ICBFGS-O-038-2021), en los siguientes 
términos:  
 

PROYECTO PRÓRROGA 
FECHA DE 
TERMINACIÓN 

ARAUCA 
UN (1) MES Y QUINCE (15) 
DÍAS 29 DE JULIO DEL 2022 

PUERTO 
CARREÑO UN (1) MES 28 DE JULIO DEL 2022 

SEGUNDO–ADICIONAR el valor del CONTRATO DE INTERVENTORIA No 3-1-
98118-14 (PAF-ICBFGS-I-050-2021), en la suma de CUARENTA Y CINCO 
MILLONES PESOS MCTE ($45.000.000,00). El pago de esta adición es 
asumido por el contratista de obra, CONSORCIO OBRAS VIARA 038, por la 
mayor permanencia de la interventoría y será descontado en el último 
pago de la etapa II. 
 

OTROSÍ No. 2 
PRÓRROGA DEL 

PLAZO 
28/07/2022 

PRIMERO. - PROROGAR el plazo de ejecución de la Etapa II del CONTRATO 
DE OBRA No. 3-1-98118-13 (PAF-ICBFGS-O-038-2021), en los siguientes 
términos:  
 

PROYECTO PRÓRROGA 
FECHA DE 
TERMINACIÓN 

ARAUCA UN (1) MES Y QUINCE (15) DIAS 

13 DE 
SEPTIEMBRE 
DEL 2022 

PUERTO 
CARREÑO UN (1) MES 

12 DE 
SEPTIEMBRE 
DEL 2022 
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Documento 
Contractual 

Fecha de 
Suscripción Descripción 

 
SEGUNDO–ADICIONAR el valor del CONTRATO DE INTERVENTORIA No 3-1-
98118-14 (PAF-ICBFGS-I-050-2021), en la suma de CUARENTA Y CINCO 
MILLONES PESOS MCTE ($45.000.000,00). El pago de esta adición es asumido 
por el contratista de obra, CONSORCIO OBRAS VIARA 038, por la mayor 
permanencia de la interventoría y será descontado en el último pago de la etapa II. 
 

ACTA DE 
TERMINACIÓN ET2 11/11/2022 

 
Suscripción acta de terminación Proyecto de Puerto Carreño 
 

ACTA DE 
TERMINACIÓN ET2 12/11/2022 Suscripción acta de terminación Proyecto de Arauca 

ACTA DE ENTREGA 
Y RECIBO FINAL 14/07/203 Suscripción acta de entrega y recibo Proyecto de Arauca 

ACTA DE ENTREGA 
Y RECIBO FINAL 14/07/203 Suscripción acta de entrega y recibo Proyecto de Puerto Carreño 

 
II. GARANTÍAS 

 
El “Contratista” constituyó las garantías que se relacionan a continuación: 
 

PÓLIZA INICIAL 
No. Fase / Etapa Acta de inicio Global 

Compañía de Seguros Seguros Mundial 

CUMPLIMIENTO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
No. Póliza NB-100174500 No. Póliza NB-100037023 

No. Anexo 2 No. Anexo 2 

Fecha Expedición 27/08/2021 Fecha Expedición 27/08/2021 

 
ÚLTIMA MODIFICACIÓN APROBADA A LA PÓLIZA(*) 

Compañía de Seguros Seguros Mundial 
CUMPLIMIENTO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

No. Anexo  11 No. Anexo 12 
Fecha Expedición 26/07/2023 Fecha Expedición 14/12/2022 
Fecha Aprobación 27/07/2023 Fecha Aprobación 29/12/2022 

 
AMPAROS ÚLTIMA MODIFICACIÓN APROBADA A LA PÓLIZA VALOR 

 
VIGENCIA 

 
Cumplimiento $134.817.760,20 Desde 18/08/2021 hasta 12/05/2023 
De salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales $44.939.253 Desde 18/08/2021 hasta 12/11/2025 
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AMPAROS ÚLTIMA MODIFICACIÓN APROBADA A LA PÓLIZA VALOR 
 

VIGENCIA 
 

Calidad del Servicio   $134.817.760,20 Desde 14/07/2023 hasta 14/07/2028 
 
(*) Las pólizas señaladas anteriormente fueron debidamente aprobadas por el Patrimonio Autónomo PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE administrado por Fiduciaria BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD 
FIDUCIARIA, las cuales cubren los riesgos amparados en las citadas pólizas de conformidad con la Cláusula DÉCIMA 
OCTAVA del “Contrato” 
  
 

III. INCUMPLIMIENTOS Y SANCIONES 
 

En el desarrollo de la ejecución del contrato de interventoría 3-1-98118-14 (PAF-ICBFGS-I-050-2021) se inició 
un proceso “PARA LA APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA DE APREMIO Y DE LA CLÁUSULA PENAL” el cual fue 
cerrado y archivado sin hacer exigible la CLÁUSULA PENAL tal y como costa en el ACTA DE CIERRE Y 
ARCHIVO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA PENAL DEL CONTRATO DE 
INTERVENTORIA No. 3-1-98118-14 (PAF-ICBFGS-I-050-2021) del 17 de julio de 2023. 

 
IV. BALANCE FINANCIERO DEL “CONTRATO” 

 
La información contenida en este balance financiero fue verificada por BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. 
SOCIEDAD FIDUCIARIA, según registro en la herramienta PRISA REQ INC 2023-002397 del 09/10/2023  y por 
la Dirección de Planeación de Negocios Fiduciarios de FINDETER según registro en la herramienta PRISA REQ 
INC 2023-002397 del 04/10/2023  . Lo anterior, a partir del contenido del cuadro “detalle de pagos” presentado 
por la Interventoría de y aprobada por la supervisión. (Anexo 4). 

 
 

VALOR “CONTRATO”  $384.392.534,0
0   

VALOR CONTRATADO 
ETAPA ESTUDIOS  

 
$116.927.75

0  VALOR CONTRATADO 
EJECUCIÓN DE OBRA 

$332.464.784 
 

(+) Otrosí No. 1 $45.000.000   TOTAL EJECUTADO $116.927.75
0   TOTAL EJECUTADO 

  
$332.464.784 

 

(+) Otrosí No. 2 $20.000.000   TOTAL PAGADO  $116.927.75
0   TOTAL PAGADO 

  
$299.218.305,6

2 
 

VALOR FINAL 
“CONTRATO”  $449.392.534   SALDO PDTE PAGO  $0  SALDO PDTE PAGO $33.246.478,39 

  

Valor ejecutado según 
acta final $449.392.534  % PAGADO 100%  % PAGADO 90% 
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SALDO A FAVOR DEL 
P.A.F. CENTROS 

SACÚDETE 
$0         

 
 
MUNICIPIO DE ARAUCA 
 

FECHA 
FACTURA 

FACTUR
A CONCEPTO 

FECHA 
DE 

PAGO 
FUENTE 

VALOR 
BRUTO 

PAGADO  
07/04/202

2  SG-03 ACTA  No.1 100 % -ETAPA 1 29/04/20
22 

 
Contrato 

Interadmin. 
No. 

01012542021 
  
  
  
 

$60.669.483 

07/06/202
2 

SG-09 ACTA PARCIAL No 1 -ETAPA 
2 

05/07/20
22 $42.047.510,31 

 05/08/202
2 

SG-11 ACTA PARCIAL No.2-ETAPA 2 29/08/20
22 

 $34.750.660,0
3 

07/10/202
2 

SG-16 ACTA PARCIAL No.3-ETAPA 2 31/10/20
22  $7.514.463,22 

 08/11/202
2 

SG-18 ACTA PARCIAL No.4-ETAPA 2 28/11/20
22 

 $57.304.582,8
4 

02/12/202
2 SG-21 ACTA PARCIAL No.5-ETAPA 2 26/12/20

22 $9.316.922,36 

TOTALES  $211.603.622 

VALOR A PAGAR CONTRA ACTA DE LIQUIDACIÓN  $16.770.459,8
9 

 
MUNICIPIO DE PUERTO CARREÑO 
 

FECHA 
FACTURA 

FACTUR
A CONCEPTO 

FECHA 
DE 

PAGO 
FUENTE 

VALOR 
BRUTO 

PAGADO  
07/04/202

2  SG-04 ACTA  No.1 100 % -ETAPA 1 06/05/20
22  

Contrato 
Interadmin. 

No. 
01012542021 

 
 
 
 

 

$56.258.267 

 07/06/202
2 

SG-10 ACTA PARCIAL No.1-ETAPA 2 05/07/20
22 

 $28.050.533,0
1 

 05/08/202
2 

SG-12 ACTA PARCIAL No.2-ETAPA 2 29/08/20
22 

 $48.830.191,9
1 

25/10/202
2 

SG-17 ACTA PARCIAL No.3-ETAPA 2 01/11/20
22  $7.748.731,81 

 08/11/202
2 

SG-19 ACTA PARCIAL No.4-ETAPA 2 28/11/20
22 

 $53.962.934,5
2 

02/12/202
2 SG-20 ACTA PARCIAL No.5-ETAPA 2 26/12/20

22 $9.691.775,24 

TOTALES  $204.542.433 

VALOR A PAGAR CONTRA ACTA DE LIQUIDACIÓN  $16.476.018,4
9 

 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, las partes 
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ACUERDAN: 

 
CLÁUSULA PRIMERA: LIQUIDAR de mutuo acuerdo el “Contrato” suscrito entre el “Contratista” y el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE y, en consecuencia, declarar además que 
cesan las actividades de interventoría sobre el Contrato de obra No. 3-1-98118-13 (PAF-ICBFGS-O-038-2021) 
que fue objeto de esta interventoría. 
 
De igual manera, el “Contratista” asume la responsabilidad por reclamos, demandas y acciones legales que se 
encuentren en trámite o se tramiten en contra del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS 
SACÚDETE, por motivos que le sean imputables de acuerdo con lo establecido en la Cláusula DÉCIMO 
NOVENA-INDEMNIDAD del “Contrato”; así como el “Contratista” acepta y expresa que atenderá cualquier 
requerimiento, reclamaciones o asuntos que surjan en relación con el citado contrato de obra, como parte de 
sus funciones y responsabilidades inherentes a su condición de Interventor del mismo, durante el tiempo de 
vigencia de las pólizas del “Contrato”. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: PAGAR a favor del “Contratista” la suma de DIECISÉIS MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($16.770.459,89) M/CTE, por concepto de 10% del CENTRO SACÚDETE DE ARAUCA, una vez se suscriba 
la presente acta de liquidación por las partes. 
 
CLÁUSULA TERCERA: PAGAR a favor del “Contratista” la suma DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL DIECIOCHO PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($16.476.018,49) 
M/CTE, por concepto de 10% del CENTRO SACÚDETE DE PUERTO CARREÑO, una vez se suscriba la 
presente acta de liquidación por las partes. 
 
 
CLÁUSULA CUARTA: CUMPLIMIENTO. El supervisor del “Contrato” declara que el “Contratista” cumplió a 
cabalidad las obligaciones contraídas en el “Contrato”, verificando que fuera ejecutado en condiciones con la 
calidad y oportunidad contratada; así como que el manejo administrativo y financiero del “Contrato” se efectuó 
con base en los procedimientos establecidos para tal fin. 
 
De igual manera, el Supervisor del “Contrato” deja constancia que el “Contratista” adelantó las gestiones 
necesarias y elaboró el acta de liquidación del Contrato de obra; así como, los soportes de la gestión adelantada 
por el “Contratista” con relación al Contrato de obra citado, reposan en el archivo del proyecto respectivo. 
 
CLÁUSULA QUINTA: SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. El “Contratista” manifiesta que cumplió con 
las cláusulas contractuales en lo relacionado con el pago de las obligaciones laborales del personal contratado 
durante el desarrollo del “Contrato”, en tal virtud, el supervisor del “Contrato” verificó el cumplimiento de las 
obligaciones del “Contratista” con los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes parafiscales, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás normas concordantes. 
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CLÁUSULA SEXTA: En virtud de lo anterior, las partes se declaran mutuamente a PAZ Y SALVO por todo 
concepto con ocasión del “Contrato” que mediante el presente documento se da por liquidado; por tanto, las 
partes expresamente renuncian a instaurar cualquier reclamación administrativa, judicial o extrajudicial que 
pueda surgir en virtud de la celebración, ejecución y liquidación del “Contrato”. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: ANEXOS. Forman parte integral de la presente acta de liquidación los siguientes 
documentos: 
 
Anexo No. 1 Copia del “Contrato” y sus modificaciones . 
 
 
 
Anexo No. 2 Actas de Inicio, Terminación y Recibo Final de cada etapa I y II. 
 
 
 
Anexo No. 3 Copia de las garantías de Cumplimiento y de Responsabilidad Civil Extracontractual 

con sus anexos modificatorios. 
 
 
 
Anexo No. 4 Balance financiero del “Contrato”. 
 
 
Anexo No. 5 Certificado del representante legal del pago de las obligaciones de la interventoría 

con el aporte a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a 
las cajas de compensación familiar, ICBF y SENA. 

 
 
Anexo No.6                      Acta de liquidación del contrato de obra No. 3-1-98118-13 (PAF-ICBFGS-O-038-2021). 
 
 
Anexo No 7 Acta de Costos Final de Interventoría. 
 
 
Anexo No. 8 Documento de constitución del Consorcio y sus modificaciones.  
 
 
Anexo No. 9                       Informe Final de Interventoría debidamente firmado en medio magnético. 
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CLÁUSULA OCTAVA: PERFECCIONAMIENTO. La presente acta de liquidación requiere para su 
perfeccionamiento la firma de las partes contratantes. 
 
 
En constancia se firma en Bogotá D.C., a los  
 
 
EL CONTRATISTA INTERVENTOR  EL CONTRATANTE 
 
 
 
 
_____________________________  _____________________________ 
RAUL ORLANDO DELGADO CABIATIVA  GIANCARLO IBAÑEZ PIEDRAHITA 
REPRESENTANTE LEGAL REPRESENTANTE LEGAL 
CONSORCIO SAN GABRIEL 050 FIDUCIARIA BBVA ASSET MANAGEMENT actuando 

como Administradora y vocera del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACUDETE 

 
EL SUPERVISOR DE FINDETER 
 
 

 
_____________________________ 
NICOLAS FRANKLIN GIRALDO 
 
Proyecto:   CONTRATSITA DE INTERVENTORÍA 
Revisó:     Leonardo Andrés Gómez Motta - Profesional de Jefatura de Contratación Derivada.  
  Andrés Suárez Másmela - Profesional de Jefatura de Contratación Derivada. 
Aprobó:  Iván Alirio Ramírez R. - Jefe de Contratación Derivada. 
 
 

10 de octubre de 2023.


